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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
SEGUNDO AVISO DE CONVOCATORIA 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

 
 

EL MUNICIPIO DE MANIZALES SE PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE MENOR CUANTÍA MC-038-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EL 
MUNICIPIO DE MANIZALES CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS, EN FORMA 
INDIVIDUAL O CONJUNTA (CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES), QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LEY, Y QUE CUMPLAN CON LA CAPACIDAD JURÍDICA Y LOS REQUISITOS 
HABILITANTES SEÑALADOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 
 
1. LUGAR FÍSICO O ELECTRÓNICO EN DÓNDE SE PUEDEN CONSULTAR Y RETIRAR LOS PLIEGOS DE 

CONDICIONES, LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Manizales, publicará 
toda la información relacionada con el presente proceso de contratación N°MC-038-2023, en el SECOP II, por tal 
motivo allí aparecerá disponible para consultar en el proyecto de pliego de condiciones del presente proceso y toda 
la documentación relacionada. 

 
2. OBJETO:  
 
“MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y REPARACIONES LOCATIVAS DE LA INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA, DEL ESPACIO PÚBLICO Y SU ACCESIBILIDAD EN LAS ONCE (11) COMUNAS DEL 
MUNICIPIO DE MANIZALES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1538 DE 2005 Y DE ACUERDO A 
LOS PROYECTOS VIABILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PARTIDAS GLOBALES 2023, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 136 DE 1994º 
 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
Ver Anexo No. 1 del pliego de condiciones. 
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
MODALIDAD: Selección abreviada de Menor Cuantía. 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección, el cual comprende las etapas precontractual, 
contractual y post contractual, es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
previsto en el marco de la Ley 80 de 1993, en atención a la reforma introducida por la Ley 1150 de 2007, y en el 
Decreto 1082 de 2015, así como en lo previsto en la Ley 1474 de 2011 y la ley 1882 de 2018.  
 
Teniendo en cuenta la cuantía definida para el presente proceso, la modalidad a utilizar es la Selección Abreviada, 
Procedimiento de Menor Cuantía, de conformidad con lo estipulado en la ley 1150 de 2007 articulo 2 numeral 2 literal 
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b), Selección abreviada. “La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 
o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual. (…) b) Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 
determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos 
legales mensuales…” y en lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, decreto reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional.  
 
Que de acuerdo con el presupuesto del Municipio de Manizales, para la vigencia 2023 la menor cuantía para 
contratar será hasta de 650 SMLMV, es decir desde $75.400.001 y hasta $754.000.000 para la actual vigencia fiscal, 
encontrándose la presente contratación dentro de la cuantía establecida, de conformidad con la Circular No. 001 del 
02 de enero de 2023, expedida por la Secretaria Jurídica del Municipio de Manizales. 
 
 Por lo anterior, esta contratación se regirá por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 (numeral 2, del artículo 2), el 
Decreto 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.2.1.2.20), y en lo que no se encuentre particularmente regulado, se aplicarán 
las normas vigentes aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en el pliego de condiciones, 
adendas, resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del presente proceso contractual. 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:   CUATRO (04) MESES contados a partir de la suscripción del acta 

de inicio. 
 
6. PLAZO, LUGAR Y FORMA PARA PRESENTAR OFERTAS: 
 
El plazo para presentar las ofertas será el indicado en el CRONOGRAMA del proceso identificado en el SECOP II.   
 
Las ofertas deberán ser presentadas a través del SECOP II. 
 
7. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto oficial asignado para el proceso equivale a la suma de: SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($669.935.728) 
AU INCLUIDO. 

Para adelantar el proceso y la posterior suscripción del contrato se cuenta con el siguiente certificado de 
disponibilidad presupuestal con recursos apropiados para la vigencia 2023: 
 

CUIPO MGA RUBRO 
CD
P 

REGISTR
O 

DENOMINACIÓN VALOR 

0 4103061 
29 1 3 11 5 1 75 

00 
079 296079 

Fortalecimiento del 
liderazgo y la participación 

comunitaria 
$673.000.000 
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8. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 de Decreto 1082 de 2015 y atendiendo la recomendación de Colombia 
Compra Eficiente, a través del Manual Para el manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de 
Contratación, se incluye en el presente documento la lista de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de 
Contratación, de conformidad con la siguiente tabla: 
 

Tratado 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto Del 
Proceso De 

Contratación 
Superior Al Valor 

Del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable Al 
Proceso De 

Contratación 

Proceso De 
Contratación 

Cubierto Por El 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza del 
Pacifico. 

Chile SI NO N/A NO 
México NO N/A N/A NO 

Perú. SI NO N/A NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile SI NO N/A NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica SI NO N/A NO 

Estados AELC SI NO N/A NO 

Estados Unidos NO N/A N/A NO 
México NO N/A N/A NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO N/A N/A NO 
Guatemala SI SI NO SI 
Honduras NO N/A N/A NO 

Unión Europea SI NO N/A NO 
Comunidad Andina SI SI SI SI 

 
En consecuencia el Municipio de Manizales deberá dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia 
ha suscrito un Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos cuando un Acuerdo 
Comercial es aplicable a un Proceso de Contratación. 
 
El Municipio de Manizales concederá a dichos bienes y servicios el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 
y la preferencia a los bienes y servicios nacionales en caso de empates prevista en el numeral 1 del artículo 
2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 
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9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
 
Dado que la cuantía del proceso  supera los US 125.000, equivalentes a $ 457.297.264, calculada según la tasa 
representativa del mercado publicada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en el Secop, la presente 
convocatoria no es susceptible de limitar a Mypimes. 
  
De conformidad con lo anterior, la presente convocatoria NO se encuentra limitada a MIPYMES, toda vez que no se 
cumplen los requisitos del  artículo 2.2.1.2.4.2.2,  del Decreto 1082 de 2015.   
 
10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN.  
 
Se informa que los requisitos habilitantes para participar en el presente proceso de selección están contenidos en el 
Pliego de Condiciones, siendo estos de orden jurídico, financiero, organizacional, y de experiencia.   

 
11. PRECALIFICACIÓN 
 
En el presente proceso de contratación no hay lugar a precalificación. 
 
12. CRONOGRAMA  
Ver SECOP II 
 
Adicionalmente, el interesado en participar podrá solicitar por medio del SECOP II, información relacionada con el 
proceso contractual aquí indicado. 
 
   28 DE JULIO DE 2023 
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